
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 
 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 03 

Quince de septiembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1877 

RADICADO N°. 2021-00229-00 

 

La sociedad DICOING S.A.S., con NIT 900.682.545, por medio de apoderado 

judicial idóneo, presenta demanda Ejecutiva de mayor cuantía en contra de la 

sociedad AGROSILICIUM MEJISULFATOS S.A.S., distinguida con NIT 

890.926.985-3 (archivo 02 Exp.Dig). 

 

Lo anterior a fin de hacer el cobro de dineros adeudados, así como los 

intereses sobre el valor de los títulos aportados, contenido en el contrato de 

transacción suscrito entre los mencionados, el 2 de julio de 2021. 

 

Sin embargo, del estudio detallado de la demanda y anexos, se desprende la 

necesidad de INADMITIR la misma, para que la parte actora de claridad 

sobre los hechos y pretensiones, como se pasa a indicar 

 

RESUELVE: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva para que la parte actora 

subsane la demanda, en los siguientes aspectos: 

 

ACLARAR la pretensión número cinco, toda vez que no guarda relación con 

lo expuesto en los hechos segundo y tercero de la demanda, dado que en los 

mismos indica que le adeudan un valor, sin embargo en las pretensiones 

aparece un menor valor, estando estipulado en el contrato el mayor valor; 

esto es, respecto a la cuota que se pretende cobrar el 7 de agosto de 2021.  

(artículo 82 # 4 y 5 del CGP) 

 

Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se le concede al demandante el término de cinco (5) 

días para que cumpla con el requisito señalado. 
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Tercero: Se le reconoce personería al abogado JORGE HERNAN QUICENO 

SANCHEZ, T.P. 290.572 del C.S.J., para que represente al demandante, de 

conformidad y en los términos del poder a ella conferido (archivo 03 y 04 del 

expediente digital). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Itagui 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 41 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 16 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


